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Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose debidamente integrada la relación jurídico-procesal y comoquiera 

que el demandado no contestó la demanda, se convocará a las partes y 

apoderados a la Audiencia que trata el art. 392 del C.G.P. Conforme lo anterior, se 

prevendrá a las partes para que concurran a la audiencia virtual a absolver los 

interrogatorios y cumplir todas las fases previstas procesalmente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y apoderados a la audiencia que trata 

el art. 392 del C.G.P, por lo que se fija como fecha el día 23 de 

enero de 2023 a las 8:30 AM.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el INTERROGATORIO de las PARTES que hará el Juez y 

los apoderados en la fecha indicada precedentemente; 

igualmente deberán cumplir todas las fases previstas 

procesalmente.  

 

TERCERO:  DECRETAR las siguientes pruebas a ser practicadas en la 

Audiencia: 

 

3.1.  DOCUMENTALES: tener como pruebas documentales las 

aportadas por la parte demandante con la demanda, las que se 

valorarán en el momento procesal pertinente. 

 

3.2.  TESTIMONIALES solicitadas por la Parte DEMANDANTE:  Se 

escuchará al señor TITO JESÚS RIVAS y YUDY ANDREA TORO DE 

ANTONIO.  

   

 No se decretan los demás testimonios comoquiera que no 

podrán decretarse más de dos testimonios por cada hecho y en 

el acápite respectivo se indicó que todos los testigos declararan 

sobre los hechos 1.1 al 1.12. 
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3.3.  PRUEBAS DE OFICIO: REQUERIR a CARVAJAL SERVICIOS 

COMPARTIDOS S.A. a fin de que se sirva certificar el salario 

devengado y demás emolumentos percibidos mensual, 

semestral y/o anualmente por el señor BRAYAN ALEXANDER 

PORTILLA MUÑOZ, identificado con la cédula 1.144.024.036. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y apoderados que: deben concurrir con los 

testigos a la audiencia virtual por plataforma LIFESIZE; la asistencia 

es obligatoria; la inasistencia injustificada dará lugar a imponer 

las sanciones pecuniarias y procesales de ley; su no asistencia 

será considerada como indicio grave en contra de sus 

pretensiones o de sus excepciones de mérito según el caso; no 

habrá lugar al señalamiento de nuevas fechas para practicar las 

pruebas que no se hubieren podido evacuar por culpa de las 

partes o sus apoderados1. 

 

QUINTO: LÍBRESE por Secretaría la comunicación pertinente al 

cumplimiento para el agendamiento y apoyo técnico de la 

audiencia virtual. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Código General del Proceso, arts. 368, 372, 373 y 386 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 11 de septiembre de 2023  

 

El Secretario 
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